
  

REPUBLICA DEL ECUADOR Den Logo 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

LC | RESOLUCIÓN N2 9-1500002807 
Ec. Zufenía Uvidia Saltos, 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de la. delegazión conferida porn La señora Superintendente de Compañías, 5e- 
- gún Resolución Ni 2 £5-1-01-00003; 

CONSTDERANDO 

Que mediante Informe de Control N? 442 — de 88-09 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la q 

expediente WA 
p£azo de Ley, coptas autoriza el Balance Gé ? 

Pérdidas y Ganancias, así como. de Las memortas e ¿nformes de-Les minis tradones y de 
Los Otiganismos de fiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento deli4fammajc 
aéenes que Las compañías deben enviar a La Superintendencia, y que comiesponden, al 
e ejercicio (Sj] financiero [S] deH87. 

gue, de acuerdo con el. último nombramiento. remitido a La Institución, consta 1e- 
gistrado e como administuadoade La compañía  1NVER INVERSIONES DIRESADA S.A. 

el señor SESMITE  — CORMEL ERNON 

Que, el Artículo 25 de La.Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compa - 
ñtas ¿Sancionar con multa al administrador de La compañta, por la omisión señtada en el 
considerando primero; 

h.. e vue, de acuerdo con.el Aitículo 22 de La Ley N? 58, reformatonia de La Ley de 
) Compañias » por Resolución N% 87-1-¿-3-90008, de junio de 1987, vublicada en el Regís%6 

Oficial NS 723 de 7 de julio de 1987, se- establece La tabla que gradúa el monto de La 
multa, z 

        

A 3h. 

    

En uso de La facultad conferida: 

RESUELVE: 

o 'RTF£ULO PRIMERO. - IMPONER a ££átulo personal, al ácños_ RERNIFE COMME EMIM 
istradon de La compañía DIVERSJOMES DIRRSAYA 8-4. 

- ga multa de S/. 14.500 1. tm tk 

O. POR no Oport ente a up 
cía de Compañías Los Amanda referidos en eL. considerando prámerno de esta Resolución; 
advintióndole qu que La multa: podrá repetinse hasta el debido cumplimiento de. La obligación. - 

ARTICULO: SEGUNDO..- NOTIFICAR al señor  BERWIET COMONEL ERWIN 
en cualquiera de Las formes das 00: ey. 

        

7 ARTÍCULO TERCERO. -=: DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que - 
sea acto fúme o se encuentre ejecutormada esta Resolución, y PROCEDER a 5u inmediata 
snecaudación, de conformidad con La. ley. 

) 

 


